
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad a lo preceptuado en el numeral primero del Art. 509 del 

Código General del Proceso, del trabajo de partición realizado en el presente 

proceso de sucesión, se da traslado a los interesados por el término de cinco 

(5) días, dentro de los cuales podrán formular objeciones con expresión de 

los hechos que les sirvan de fundamento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                              PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

APH. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Sucesión Intestada 

Demandante Alba Lucía Murillo Arango 

Causante Mariana Arango Murillo 

Radicado 05001-40-03-013-2019-00246-00 

Auto Sustanciación No. 2839 

Asunto Corre traslado trabajo de partición 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.      189            Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy 01 DE NOVIEMBRE DE 2022___ 
__________                __   a las 8:00 A.M. 

 
JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
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